
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                  Unión Marital de Hecho - Digital  

No.110013110023-2022-00335-00 

      
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
De  conformidad  con  el  artículo  90  del  C.  G.  del  P.  se INADMITE 

la presente demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Teniendo en cuenta el hecho cuarto de la demanda, sírvase acreditar 

sumariamente en cabeza de quien se ejerce a guarda de la menor LAURA 
SOFIA GONZALEZ, a quien se hace necesario demandar en al presente 

acción por ser heredera de la causante. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 139 

HOY: 14 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


